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. :«Spóblics dol cenador, el día seis de ¿uuio de ail novo»
Ll

ientos setente í ocho, ante ai, doctor Tholino “Torres crespos.

» soterio Titular <oveno deegtn Cantón, cemparecen

» coñores: ietéfeno lesias usssuo, casado, ejecutivo, a non

re y en representación, en su calidad de Gerente eneral, de

cecpeñfa Promociones iopresaricles c.Ltóñ., debidacento |

305 'renetaco AlerofaPeradnten salvador casado, 10>

dnstrial, Cheer 'rionos ortego , casado, empleado, abonado

y
iois .odrigues villalve, soltoro, y, Abogado vtnardo orto

ques Argllello, casado; por sus propios derechos; aanyoros de

edad, ocuatorisnos, deniciliados on esta ciudad, capaces pu

ra obligarso y contratar, a guiones de conocerlos, doy fos, -

idea instruídes on el ovjete y resultados de osta escritua

de esustitoación de compañía enfaíne, a la que proceden cono

quoós oxpresado; pora su oter:auiente con amplia y ontora li

vertode ue prosentaron la mínute y documento del tenor ni -

ú LailOs a el ogistro de ¿scritoras

 

Póblicas e su cargo, sírvase incorperar una en la que conste

siguientes cléusuless Pri:

le celouración dy 1a presente oscrítura, losseñores stéfeno

 

xecfas Lesson;en su calidad de Gerente Genoral, de ¿ronecion

Des icproseríalos Y. Ltaa.; Prencisco Alarcón Perolndos Sal»



e/

vadorvisor ríiones etogasAlogado vis Fodefgues villolva /

y Sbogado :duardo Yo tegfiollo, veyores de odad, do ua»

cionalidadcountoriona y deniciliados en esta cindod, quienes

Gocilareo que os sx voluotel coustituie vos compañlo Anboaico

que se regirá por la ey de vompañífas y siguientes ostát:utos. /

f

 

TEAS TONI Soho, so sonstituye una Compañlo

rogiró por la Ley de compañías, los

disposiciones legales socrsonoa

to de la vompañía os la elaboración e indvetr:

vocurt, centecuílle, asiaticas, flan, bolados y dalla prodwo-

tos conostitles síniloros. Para el cusplicicato de sun finos,

    

juríticas relecionvadas con ene fines socínica; ajoresr roo

 

sentación de expresas extranjeras que tenganpe fioasilidoo la

industrialisnación y procesanionto de yogurt, y On general po»

drá colotrar toda claso de actos o relacionados c0n 81 05j0s

to y permitidos por la rol,UTILTiida El Gociicilio

principal de la compaiía es La ciudad de wusyaquíl. 0 confor

midad 00 lo dispuesto on la Ley y costos :.astetotos, la :oope»

fa potrá esta! ucurcales, Afpocias y Oficinos dentro

o fuora del tulo. /AUTICULO sonpañtfe tondrá ona du »

 

   

  

il espital social de la compañía es de treínte aillonos de su»

 



 

  VSves, ds un valor de cien nil sueres cada una.ns acciones

 
mo

icres, dividido en trescientas acciones ordinarios, noninati.

  

   

  

ién de derecho a un voto en proporción a su valor pagado y o-

lorca a su propietario los y we la lay y estos estatu-

los reconocena los sccionistas./ ARTICULO SEPiips Se consido.

 

Á propietario de las secciones a quien aparesca como tal on el

libro respectivos Las acciones se transferiráa mediante notas

de cosión que se inecrítirán on el libro de acciones y accio

nistas, do conferuidad con lo estableción én la Ley de Compa-

 

tar en les Juates cionerales codiente Podor ¡oteríal o mediante

simple commicación dirigida el Prosiden

de las limitaciones que establece la Ley.

  

ral de Accionistas y eduinistrada por el Directorio, cl brosi-

dente, cerente eneral, Gersadtes y Subserentos y denfa funcio»

 

pida, es el Srgano supremo de la compañía y so reunirá ordina»

riemonto dentro de los tros veses posteriores a la finalización

_ del ejercicio econfaico, para considerar los puntos especifica-

dos en los muuneralos dos, tros y cuatro del artículo doscientos

 



setenta i tros de la Ley de Compañías y cualquier otro agur

to puntualiszado en el urden del iia, y extraordinariguente

suenos £nero convacada para tratar loe puntos consignados en

 

los de Aecienistas Urdinarias y «xtreorólnarias, serán convo-

cadas por el brosidente o ierente General, o por quienes los

reeuplacon legalmento, en uno de loa periódicos de mayor ciro

culación en el domicilio principal de la compañía, con indio

lnrar

cacao Candia e Para y 0bdeto de da reunido y 00m evtteinos

ción de cuando monos ocho dias al fijado para la reunión, ¿Y

BRO1 So obstante lo dispuesto en el Artícim

 

lo anterior la vunta úentral so entenderá convocada y quedará

constituida vlllidanente cuando se cumplan las condicionos de

tervinadas on el artículo doscientos ochenta de la Ley de Cop-

E E Qu Salvo le establecido en el

 

Artículo Uécino Quinto, la Junta General requerir_á en prine=

ra convocataria,por lo menos la concurrencia de un uémero de

accionistas que representen al cincuenta i uno por ciento del

capital secial pagado.Si la Junta General no tuviere el quo

run en la primera convocatoria, se procoderá a una segunda coo

vosétoria que se constituirá con el nánero de accionistas pro.

seates y asi se expresará en la respectiva convocatoria.:.5u

ta segunda convocateria deberá hacerse en un plaso no uayor

 

ias decisiones de la ¿unta General s2 tonaráa por ua»

 

yoría de votos del capital pagado, concurs+ento a la remisn,

excepto cuendo 1a Loy y los presentes estatutos dispongan lo

 

 



    

 

contrario. os votos en blence se sumarán a la mayorías AlT]=

GulnOs tara ave la ounta «:Cneral pueda acordar

ción de los statatog, deberán concurrir en primera convoca

toria, cuando renos la uitad del capital pagados 1 serpnda

convocatoria bastará la ropresentación de la tercera parte del

capital parados ¿1 10 hubiere queruz € le seguida convocato.w

ria, se procederá a ena tercera convocatoría en un plaso no

sayo: de sesenta días contados de la echa fijada para la pri

vera reuiión y la ¿unta ceneral quedará válidamenteconsti.

tuída con ol nánero de accionistas Poo. debiendo expro=

Sarge cste payiicular en la convocatorias aciaebis DOCSEX.

Luz La ¿unta ¿eneral de accionistas, tanto Urdinarias como ¿zw

traordivarias estarán presididas por el ¡residente de la Con»

pala y de cvecrotario actuará el -ecretario del virectorio.

un caso de ausencia o excusa úel Presidente , 12 vunta de On

tre sus mienubros designará e la persona que la pregida , y en

caso úáe ausencia del cecretario duel ::irectorio, la ¿unta >/

ctrá un “ecretario adehocy seciomtsta o no de la Compañía yu

   
ETAGLLA DG SEPTIMO: +00atribuciones y deberes de la un»

ta :eseral:s a) blegir virectores y «troente «.cueral y Cotriiga

rios, fijer sus renneraciones y resoverlos por causas ¿jJustifim

cadas; Db) Aprobar +u objetar los balanccs y cucvias que ge prow

sonten 6 8u consideración, Siempre que hubieren sido presidio

dos por el inforoe del Vevisaríio; Cc) llesolvor acerca de la fu»

sión, ivansternación, disolución y liquidación voluntaria de

la compañía; d) ¿cordar el aumente o disminución del capital

 



social y la reforua o modificación de los mismos; e) vecretar

la fovnma en que deberán distribuirse las utilidades; 1) inter»

pretar obligatoriane.te las disposiciones de estos estatutos

e) .esoiver cualguior otro asunto que le incusiba según estos

estatutos y las leyos pertinentes y adenás todos los que n

 

fverea de competencia de otros erganismos o funcionarios Tie

“AVG; Las actas de sesión de unta Ceneral se

 

llevarán en hojas ubviles, cscritas e aác:ina asi miso en el

anverso y reverso, que deberán ser foleadas com noveración

contínua y sucesiva y rubricadas una por una por el secrotars

rios o obstante lo dispuesto anterioriente y provia autori.

zación de la vuperiutendencia de vompañías se podrá cenbiar

del sistema de hojas mbviles por el de un libro especial des-

tinaúo para el efecto cou hojas folcadas y nuvero seguido¿09

 

critas a mano en el anverso y reverso, de acuerdo a la ley ,

  
     

sin que esto signifigue referia de los estatutos. ARTICULO Dim

il directorio de la “ompañfe estará integrado

 

por cinco virectores irincipales que serán designados en la

junta ueneral, durarán dos años en sus funciones, pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. yO se necesitará ser accionigw

ta para sor elerido arcoATI VIGESIMO + La unta

General podrá elegir cinco ¿irectores cuplentes, durarán dos

años 6 gus funciones, pudiendo ser reelesidos indefinidanon.

to. Los Cirectores Juplentes reesplazarán en el orden que

fueren elecidos a 2os principales que faltares temporal o defi.

nitivamentel anTICULO Vita ELO) El ipoctorío de entre  

sus miembros principales elegirá un ¿residente ,quien lo será

también de la voupañía y un secreterio que no necesitará ser

 



 

  
  

    

  

 

Apecionista de la noe. A falta de oste último se elegirá

% bn Secretario Ad boca AGTI El ¿trecto —

 

Pp cuando lo convoque el residente o el serente Generale

a que pueda iustalarse válidacente aerá necesaria la pre-

la de tres virectoros +. Sus resolvciones se tomarán por

rresponde la ecdwuiristración general y tentrá adecua Si=

guientes funcionos específicas: 4) tlegir Gerentes y Supo

rentes ¿sí las condicionos lo r»equieren , en el nénero que

estivo necesario asi come determinar 808 rermnmeraciones y O

tríbucioves ; b) Leeretar bonifieciones o sraetificaciones de

carbétér generál el personal de la vompañté 3 Cc) dutorisar al

Presidente y al «¿aoronte ¡eneral cualquier acto y/o contrato

que indiqueedquisición, gravenen o enajenación de ¡iencs íne

muebles, así como la suscripción de próstenos internos O ex

ternos ¡ d) ixacinar la cobtabilidad , balaucos y cuentas

de toda clase y soneter a la eprobación de la Junta ceueral

lo ve po: Ley o estos cetatutos le corresponda conocer ; e)

Disponer el ostablecinmionte de Sveursales, ánencias n Oficinas,

en confornidad con la Loy ; £f) Considerar y aentorisar el pro»

supuesto de exrosos ; 5) Vijar las bases sobre Las cuales el

residente y e “ecretario  “egersl puedan formeligar los com»

el nombramiento de

tratos respectivos a que se refiere el literal €) x autorizar/ |
.

Per 0 do at

 



 

por el birectorio de entre sue mientbros principales, dirará

ús años en gua fuiiciones pudicado sex reclegido. indefinida

nontcs 'n caso de ausencia touporal o dofinitiva será reeomla-

zado po: el Prines irector, a felte de Íste po: el “omundo

rector y asi sucesivamente e TAGE

 

etribuciones y deberes del Prosidonte 3: a) PFresifiir las 30

siones de ¿unta General y de Directorio; 1D) suscribir conjui-

temente cor: el “ierente teneral los títulos de acciones; ys, <)

Los dembs dete.es y atritucionos señalados en la Ley y estos

estotutosaVi ii

  

General, tirará dos años en sus fureiones, pudiendo ser "00

lor:¿dos indefinidanentes ¿n caso de eusencia tecporsl o defi

- hátiva secá ¿templeszade por el piuivuer vocal del virsctarios “i

la ausencia fnoze definitiva so convocará a Junta ceneral pa

ra hacoy la elección correspondientes/ATICO Visiodn id

 

TO: Adenáa de los deneres y ctritucienes señalados on la

Loy poa:a los adoonsliradores y corcaponde al Cereuie vencral

los Siguientes: a) Aadcinisirar, orgaenisas y conúncir los ¿0

gocios se la Compañfez b) Sepervisar la cortabilidal de lo

Compañía ; c) horiiaz y rerover e los empleados y 00más (0.

pendientes, que por estos estatutos ro soern desiemnados por la

Inta tencral o :irectovio, esi covo fija: sus rermnercaciones;

€, Abrí: eneotas corrientes e vosiie de la Compañía y sniras

econtia ellas; e, Prosentar a la conta Goneral, pa intermedio
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del Directorio, un inforne enuel de logs nerocios de la socios

ded; £) Suscribir conjontanente con el Cortador los balances

: vrs estados finaneicros de fin de año o los que la Ley de”

termine; 2) i.jecutar y hacer cumplir las resoluciones de Jun=
*

ta General y del carretaAS

 

OCTAVO: Los ¡erentes y Subrerentes de la compañía serán nomiura»

dos por el iirectorio, durarán dos años en sus funciones pue
rn

diendo ser reelegidos indefinidamente . 108 Serentes y los

Subgerentes serán nomftirados de ecuerdo a las necesidades de —

- la Compañía y el virectorio fijará en ceda caso sue atri'mm

ciones y OPIOentie las que no pourá estar la de la

A E Y FE E A qu MALETAers DE A CESENTA

 

representación leral.

 

¿oíLa representación legel y

 

judicial de la compañía correspendo ejercerlaconjuntaneute

+ Guien intervendrá en to»
 

 

dos los ectos y Juicios y contrates relacionados con le actio

idad de la vompañía, pudiendo otorga: pode: o procuración

 

- judicial a fevo:: de uno o uás avogados as SICULO TAG

1 brresidente y el :vercate ceneral tendrán todas las atribue

ciones y deberes que determinac la ley pera los vandeterios

y/o procuradores y especialoente , las nornas couprendides en

el ertfculo cincuenta del Cédivo de trocediciente Civ; 1Mapr>

 

La Junta General noabrerá un “omisario Prineípal y uno Suplen»

tc.» los cuales durarán dos años en el ejercicio del cargo y

podrán ser reelegidos indefinidamente . 00) ser Couisario no

EAgra cu a Quo ra Ya 5

  

so requiere ser accionista de la vompañfa

 

  



 

- General, el estado de cuentas de párdicas y ganancias, la pro»

puesta de distritucióa de los beneficios y la nomoria expl:-

eativa de la sostión social y situación de la Compañía, során

puestes a conaióneción de la Junta .onoral por el .¿sociorio,

en el plaso mxico de tros meseta contados desde la termiiación

del ejercicio econímico y dichos documentos debverán cetar a

disposición do los eccioastes, de conforwidad con la lev. o

aprobados hailences sin el inome previo del “oni-  

 

ias Las utilidndes Ifquidas y

percipidas , se ropartrán entro los aqioniates en properción

al valor pegado de aus acciones, Previo el reparto de las u=

tilidados líquidas se Joductrá un porcentaje no asvor del

dies por ciento, destinado e Zornar el fondo de reserva logal.

Teabién podrá destinaise alagreso:vas especiales sí as!

lo resolviere la “unta ereral. VTA 1 PXTOS DE LA DIS 14  
      05m a A

coóorá a su dísolcción y Liquidación en los cases previstos

por La <¿0y y cuendo ess lo resolviere la vuuta ieneral, cu

vocada para este efectos Para decidir la disolución y liquí-

dación do la “ompañfa se necesitará upe cayoría equivalente

por lo menos el setenta i cinoo por ciento del capital pa,jado,

representado en le Junta “Snoral. La liquidación ycpu

so sujetar£ a las dispocicionos lesalos pertinentes.LM

 

 



  

 

Nh El capital social de la Compañía es encuentra totelnente sus

W erito y pagado en la siguiente formas Promciones Eaprenario=|L

Sí los Cs Ltdas;ha suscrito descientos treinta i sicteacciones
  

  
   

   

 

  

 
parias, nocinativas , de un valor de cion mil sucres cada

y ha pagado en nuaorerio ale del veinte i.cínoo por cient:

j velor de seda una do las acciones mecritas, cnto es la

de siete millones sétocientos mil sueres|césar Hrionós

a; ha suscrito una acción ordinaria, nomínativa , do un.

w de cien nil sucres y he pagade en sunerarío el ciea por

ato del valor de la acción suscríta, esto es la guna de cien
r %

mia eocrosAbogado Eduardo Velisquoz Argllello,hasuscrito y»

na acción ordinsria y nominativa, de un valor de cíen uíl su»

cres y ha pegado en auxerario el ciento per ciente,delvalor de

la acción suscrita, esto es la puna de cion mil sueros; Aboga»

do Luís todrígues Villalva, ba suscríto una acción ordinaria

y boninastivá , de un valor de elon mil sueros y ha pagado en

puuererioel ciento por ciento del valer de la acción suscrita,

esto os la sum de cien mil sueres; ybrancieoo Alaredn Fer=

uándosz Salvador , ba suscrito sesente acciones ordinarias y

nominativas ¿de un valorde cien míl sueres cada una y ba pega»

do on nunerario us del veinte í ciueo per ciento delvalor de

cada una de las scciones suscritas, esto es la suma de dos ni.

llones de sucres. El valor no pagado de cada una de las accio»

nes suscritas sorá esncolado en el plaso náximo de un año |

cortado a partir de la fecha de constitución de la tompañía,-

5e agrega como documento habilitante el cortificado bencario

otorgado por el senco La Vilautrópica de esta ciudad, en el

cual consta que se ha depositado en la Cuenta de intogración

 



Lacteas Toni Se. Ae, la suns de dies nillones de suertes. Agregue

usted, señor Notario las denfs clfbesulas de estilo para la

perfecta validos de esta secrituras(£irmado). Ur. Je Alvear

Ye, Abogado. Registro setecientos setente i uno. llasta aqui

la minutas NOMBRAMIENTO: Veinte i cinoo de Marzo de ai] 10

vecientos setenta i sicte, señor istéfeno lsa_las Dessun.Ciu

dad. De vis consideracioness Cónplene manifestar a usted, que

la Junte General «xtraordineria de Socios de lavompañía Pro»

vociones Eapressriales €, Ltón,, en sesión celebrada el dia

de hoy, lo designó Gerente General de la Compañía, por el po=

rícdo de dos años. Cono Gerente General ejercerá por si solo

la aduinistración activa de los nogacios socialós y la repro-

sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañfag»

Promociones Espresariales C. Ltda., se constituyó el tres de

Septiembre ús mil novecientos setenta i tros ante el Notario

del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo velconf Ledesma y se inge

eribió en el registro Mercantil del cantón vanlo, el veinte i

dos de Septiembre del uianmo año, "uy atentamente, Patricis

Isaias, Patricia isales Dassunm, Presidento. Acepto el cargos

Guayaquil, veinte i cinco de harso de mil novecientos seten=

te i siotes ¿stéfeno lsafas . Estófano Isaías Maesun. Cer

tifico: Que ha sido inscrito hoy cste nombraniento con nú»

vero nueve del :egistro tercentil; y, enotado bajo el núnero

il trointa 1í nueve del :epertario, 58 archiva el certificado

de pago de segistro . “sule, Abril troce de w=11 novecientos

setente í siete,” La 'eogistradora de la Propioded. Abogada

Mería Doefranc de cevallos, ¡tgistradora de la ¡repiedad de

Peulo, lay un sello.---———. Son copias. Los otdiantes apruo»

 



  

. bar en todas sas partes el contenidos del presente instriman-

A . to, dejándolo elevado a oscrítura pública para que surta sue

    

  

    

 

efectos legales, Quedan agregados: copia del Acta de la ven»

pañlePromociones impresariales S. A., y los cortificados del

Fisco y de vepbsito vancario. La cuentía de esta escritura os

la centidad de treiata willones de sucres, hallindose exono

r el vecreto aípore seteciontos treinta í tros del veinte

i des de Agosto deuil novecientos setenta i cinco, publicado

en el iegiptro Oficial nónero ochocientos setenta ¿ ocho del

veinte i nuevo de los nisvos, Leídas esta escritura de prin»

ciípio a fin, por mi el »tario, on alta vos, a los otorgurt.es,

Ssatos la aprueba y suscriben en unidad de ecto, convigo. Voy

f0 (firmado). Le  odrígues Va» Cs 0903771814, CT1224960,

Estéfeno Isaias DA CC: O 406> CF1 O00OS2y= BUCS 00901

  

e

53790001q= Fe Alarcón ES CC3 1701079435. CP1 001695. E,

vellaques E CC+ O90384B0G5yu= CTI 014959 Cp ¡sriones0.00:

09000096l4dyw CT: 078041," (firmado), Theloo Re Torres Cu

sil oro

FILANBANCO. lanos La Filantrópica . Fundado on mil novecientos

£CBO,” Luque ciento dios 1 nuevo» ciento veinte i unos, Aperta»

do ciento cuarenta i nueve, Gueyaquil=» Ecuador 5e hs” Dirso»

ción Telegráficas Filanbanco, Telex: nínero cero cuatro tres

une siete tres, Filben- :dy= Guayaquil, veinte

míl novecientos setenta i ochoy» certificamos por la presente

que honos rocitidp de: Prevociones Empresariales €. Ltda: sio-

te millones sotecientos nil sueros,» Cósar Brionos Urtegat

_elen vil sucres, Abogado iduerdo Velfsques Argllelloí cion mil

 



Bucres. Abogado luis :odríguez Villalva: cion 011 sueros,

brancisco Alarcón Fernández Salvedor: dos nillones de sucres.

Dicz millones de suc:'es, para ser depositados on una cuenta

de Integración de Cepital que se ha abierto en nuestro Llanco

a cobre de la Coupañfa en foruaación que se denominerá locus

trias Lacteas Toni 5. isevtbd valor corretepentiente a cato cor

tificadoe será puesto a disposición de los súninistradores de

la nueva compañía, tan pronto ses constituida, para le cunl

úeberán presentar al ianco los siguientes docunentes : sta»

tutos y nomsamnientos debidemente inscritos , y certificado

do la Superintendenciade compeñías indicendo aoue el trámite

de constitución de la nmiema ha quedado conciufÍdo, in caso de

' que no llegeroa constituirso, el valor depositado sorá roine |

tegrado , provia entrega del cortificado otormado para ol efope .'

to, por ol Suporintendente %e Coupañles. Muy atentenoutes De

.Benco La Filentrópica . Leño. Rodrigo .Plroz ¡Se virma auto»

risada.s 

. HEPÚBLICA DeL ECUADOR, MINIBTSRÍO DE FINANZAS, Jefatura do

Recaudacionas ds..ec.s Certificado de no adouder al +iscos

Datos de identificación del solicitante: Apellidoss Paterno=

materro -Nembres: Prosociones Espresariales Cia. Ltda. ubdo-

last Tritutearía: wo sícto siete tros tres ocho, Necionalidad:

ecuatoriana, Vonicilio: Ciudad: Guayaquil, Calle y nfmero 1

Chinberasoenatrociontos dies i ochos vJotivo de la solicitod:

Para constituir compeñls,- ina firua ilogiblo. Firma dol so

licitantes» Guayaquil, treinta de Mayo de =11 novecientos so

tenta i ochos la ¿ofatura de vecamaánciones dB.esevsscertifica

Que el aelicitante no adeuda, a la focha, cantidad algima on

 



3

e lo que se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.-

A Este certificado es válido por quince días, A. Volásques.-

QA Almagro Volásquer Covallos, Jefe de ecaudaciones dol uayas.

Válido para constitución de Compañfas» ¡my. un sello «———

PUBLICA DEL ECUADO:o ¡:inisterio de ¿inansas. Jefatura de

Rocandaciones IencsosssCcartificado de no -edoudar al iscoye

Datos do identificación dol solicitante: Apellidos : Paterno:
Alarcón, ¡aterno: :eroándes-5alvedor. ¡oubres: ¿rencisco ile

sona Córules: identidad: decisiete cero uno aueve sícto nueve

'esatro tres cinco, ¡ributaris: cero coro cero scís seis trol. ' Nacionalidad: ecuatoriana. Dosicilio: Ciudads Guayaquil. Co»

lle y niuero: Chisboraso custrocientos dios.1 ocho.» Motivo

do la solicituds Para constituir Compañía, Una fíros ilogibles

Guayaquil, treinta de ayo de sil novecientos setenta i ocho.

La Jefatura Provincial de .ccsudacionos ds....Cortifion:>
Que el solicitante no adeuda, a la fecha, cantidad elguna en

lo que se refiero a impuestos fiscalos on osta Provincia,» Es

to certificado es vilido por quince dias. A, Volásques. Alu

gro Vellsques Cevallos, Jefe de eceudaciones del Guayas .-

 

Señor Jefe de ¡eceudaciones del Guayas. Abogado Carlos Julio

ároseccóna Arosonena a ustod respetuosamente solicite: Sírvase

certificsr al pie de la prescato sí el señor Luis Octavio

odrígues ViltlalvajOs deudor de impuestos fiscales. Cuyo cer»

tíficado servirá para constitución de compañía, ¿s Justicia,

etecbtora,» Carlos Jultos Aregpena As, Abogado. Ozistro so

teociontos setenta i sicto, La Jefatura de eocendaciones ¿el

Guayas. Certífica: Gue el señor -odrígues Villalva luís Octa»

 



vio,posoedor de las cédulas de identidad nómero cero meve

. etro tres sícte siete uno ocho uno cuatro y Tributaria número

dos des cuatro nueve sois cero no adeuda impuestos en esta.|

Jofatura a la fecia . Guayaquil, veinte i seis de nero de

cíl novecientos setenta i ocho» de, Velfaquos. Almagro Volfa=

quez Cevallos, ¿efe de ..esandaciones del “uayas. Válido nera

constitución de compaífa, VCortifico que ol presente cortifi

cado es fiel toconia de su origival que se halla agregado e

la escritura de constitución do la vonpañfa Papelesrevator-i9w

nos Papelsa 5.42, otorgada asate ui , 01d treinta de mero del

presente sños “iuayequil,stia de ¿unido de mil noveciontos go

tento 1 ochos (firmado). ¡hbolmo Res Torres Cs

 

SEÑOR JLHE DE MECAUDACIONES DEL GUAYAS: Abogado corios ¿úulio

Aroseatna irosomena, a usted respetoosenénte soelicitos SÍrva

se certificar al pie de la presente si el soñor Cóser ¿Guere

do Velfisquea Arriello, os feudor de impuestos fiscales Cy”
. certificado sorvirá pera constitución de Compañía, ls justi-

tia , otobtera . varios Julio Arosenena Ae, Fecistro setociene

tos sotenta i sicte. La jefatura de: es dol tuayos:

Certifica: Que ol señor velásquez Argliello Cisar tduardo, po-

scedor de las cédulas de identidad nímaro cero nuevo= cero

 

tres ocho cuatro pueve cero seis cinco y Tributaria nánero

cero uno cuatro nueve circo nueve o adeuda impuestos en esta

Jefatusa ala Péche,- únayaquil, veinte i siote de ¡mero de

mil vovecibutos sotcata ¿1 0010. de Vollipquez. Alvaro Yelán.

ques vevalloc. Jefa de :ecaudaciones del Guayas. ay un sello,

certifico que el presente certificado os fícl foetecopia de

cu oricinal oque se halla agregado a la oscritura de constitre

 



5

ción de la Compañía ¡apeles icuatorianos Papelsa 5, As, Otor-

cada ante ami, el treínta de veo del presente año. Guaya-

quil, seis de Junio de mil novecientos setenta i och, (fire

mado). Theloo ls Corres Cy. 

señor Jefe de tecaudaciones del iuayos. Abogado Carlos Julio

Arosenena Árosenena a usted respetuosamente solícito: SÍrva-

se certificar al pie de la presente si el señor César ¿riones

Urtege, es deudor de impuestos fiscales, cuyo certificado ser

virá para constitución de Compañía. 8 justicia, etobtera .»

Carlos Julio Arosemena As, Abogado. “esistro setociatos so»

tenta i síctos La Jefatura de secaudaciones del “vayas, Cer- 
tifica: Que el señor rioves GUrtega Uósar de Jesbs, poseedor

de las cócdulas de identidad nfnero cero nuevo eero cero cero

cero nueve seis uno cuatro y iributarie níánero coro siete 0

cho nueve cuatro uno noadeuda impuestos en esta jefatura a

la fechas tmayaquil, a veínte i seis de ¿nero de mil novecióon.»

tos setenta í ocho. de Velásquez, Alnarro Velásquez Ceballos.

Jefe de ccaudaciones del iuayas. tay un sollos» válido para

constitución de compañía, llay un sello,- Certifico: Que el

presente cortifícado es fiel fotocopia de 3 original que se

halla apregado a la escritura deconstitución de la Coupañía

Fapoles Ecustorianos Fapelsa 5: 3e5 otorgada ante ai,el troin»

ta de nero del presente año, “ueyaquil, seis de ¿unio de mil

novecientos setenta i ochos. (fircado)., Tholoo lle Torres Cyw

 

 

te i tres dias dol ves de ¡layo de aid novecientos setenta 1

 



ocho, a las ciuco de la tarúe, en el inmueble signado con el

náuero cuatrocientos diez i ocho de la calle .hinborazo de es .

ta ciudad, se reunió la ¿unta General ixtraordinaria de Socios

de la Compañía Promociones +epreosarioles tsLtda, y00n Lade16=.

tencia de los siguiente socios: Nabiu lsafas Barquot, ropres.o

sontando treinta participaciones de diez mil sucres cada una

de se propiedad; Juan Jsafas Derquet, representando treinta

participaciones de diez mil sucres cada una de 9$u propiedad;

«oberto isaías bassua, representando veinte participaciones de

dioz mil suecres ceda una de su propiedad; -illían laa_fas Da=

658u, representando diez participaciones de diez mil sucres caw

da una de su propiedad, por lo que se encuentra representado

la totalidad del capital social, suscrito y  pagedo ¿e la Cor

pañlas. ¿ambién concurre la Presidente señorita Fatricia ¡salas

Lasgua , y el úereute General señor ¿stófano ¿saías Dassun, —

Los socios por unanimidad de votos acuerdan constituirse cn Jure

ta General ¿xtraordinaria en conformidad con el artículo dos

cientos ochenta de la Ley de “smpeñfas con el objeto de autori-

sar al ¡ercote “:eneral para que suscriba y pague doscientas

treinta i siete acciones ordinarias y nominativas de un valor

de cien nil sucres cada una en la Compañía en formación indus

trias Láctoas ¿oni %e Ace” +1 Presidente dispone que el ¡ccretaw

rio constate el queria reglenentario y de cumplimiento a las

denás formalidades legales, constatado el querua reglamentario

el residente declara instalada la sesión y pone a considera”ES

ción de los socios el olvjeto de la reunión y la Junta luogo

de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acor

dé autorizar al ¿exente teneral de la compañía; señor :stófas

 



ú0 lsalss ¿assun para que suscriba y pasee doscientas trein

ta i siete accionos ondinerias, y vouinativas de un valor

de cien m1 sueres cada una, en la compañía en fornación deno-

minada indostrias (foteas Toni Se 'A., para lo cual se le dió

las uás emplías facultades y etribuciones y se lo autorizó

para qué intervenga en cuento acto o contrato ses. necesario

pora este fin. No habiendo etro asunto que tratar se declaró

concluída la sesión concedióndose uu momento de receso para

la rexiacción úel ácta. ciustalada le sesión se dió lectura

a la presente acta la misca que es aprobada por todos los pre-

sentes, firiando para se constancia todos los socios concue

rrontes. £) Nahín 1sa_fas 8,- £) Jnen Isafes Py f) Roberto

isalas Vessume ¿) hillias isalas be” E) letricia Isaías De f£)

cetófano lsalas Ba Jertifico que es fiel copia icual a su

«ráginal que consta en Libro de Actas respectivos Guayacmil,

Mayo veinte i tres de mil novecientos setenta i ochos : stófao

so Isales ces- :stéfano ¿safes Dasgun, “Gerente General= 50

crotarios 

unmendádo: derechos=por=trausforuación»=Viroctorio=contebilidade

dofinitivo-cláusula-otorgantes=certificar=seio=justicia="scha»

de «nero del presonto»fiscalos” ecaudaciones=«diecisnioto-»s015

   
  

iepeles=yetocioentos=1salan intrelneas:

el nombramiento j

Se otorzó ante mi; en

e de ello confioro esta SUAZA GOFÍA ul. GRhLLO Y FiO en   la uisia fecha de su otorgamiento.

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nímero

8704, dictada el diecinueve de Julio de mál novecientos setenta y o =

cho por el Br. Intendente de Compañías Encargado, fue inacrita hoy en

ta excritura píblica de fojas 7.432 a 7.451, nímero 514 del Registro

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 15.983 del,

Repertorio.» Guayaquil, treinta y uno de Julio de mil novecientos 40 ?

  CERTIFICO:+ Que con fecha de hoy, fue archivada una copia sutintia

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto

733, dictado el veintidos de Agosto de mí1 novecientos setenta y cin»

eo por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Ou

ficial Nímero 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos seten»

  

  

  

  

ta y cinco.» Guayaquil, treinta y uno de Julio de mil novecientos

—

ABOGADOÉCCTONBUEU / ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantó Guayaquil

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado

lfación a la Címara de Industrias de la Compeñía "INDUSTRIAS LACTRAS

TONI S. Ac". Guayaquil, treinta y uno de Julio de mil novecien

tenta y ociwe» El Registrador Mercantil

 

 



Dey fé que, com esta fecha y en cunplimiente ale erdensde per el señer Intendente

de Compañías Incergado,en Resolución NY, 8704,fechada el diesímueve de les serriísn=

tos,se tenó neta de su Aprobación, »1 margen do la oscritura matris a que se refie-

ro ol testinemio procejerte,-
Guayaquil,gesto 1. de 1,978   


